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Miércoles 27 de Abril de 1949 
" , ; 
No pttbuca los dcsmioget ni dinfaiiro». 
Ejemplar cerrleatei 75 ctatímMa 
Idem atrasado i {1,59 peictai 

-I ." Loa 96&»r®s Alca!da« y Secretarios nannieipalas ettán obli^adoa a dispouer que s« fije.an ejemplar de 
4Btl* aé««ro de este BOLKTÍN OFÍCIAL «n el sitio de costumbre, tao pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

I." Los Secretarios muaieipalss cuidarán de coleccionar ordenadamente el Boumü O F I C I A L , para isa encuademación anual. 
3.* Las inserciones reglamentarias en.el BOLETÍN O F I C I A L , se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
?r©ei®2s • -SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares, da cada número, y 50 pesetas < 

»!.««ÍO» por cada ejemplar más.. Recargo del 25 por 100 si np abonan el importe anual dentro del prirner semestre, V 
b) juntas vecinales, juzgados maniéipales y organismos o dependencias, o&ciales, abonarán-, 50 pesetas anuales ó 30'pesetas.s*»" 

• «•úfales, C*B pago adelantado. 
e) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta iineai' ' • , . * 
d) Les demás, 1,50 pesetas línea, ^ ' 

Ulííísjriiii praiíiciil ' 

gillemo Eiiíi 
~ te la irirásía le Leii 

(Continuación) 
Relación de licencias de caza expe-

didas por este Gobierno Civil du
rante el mes de Noyiembre de 1948. 
4.037. Valentín Vidales Alonso, 

Villalis de la Valduerna, 4 . \ 
4.038. Falvio de la Puente Fernán

dez, Valle de Mansilhu id. 
4 039. Emilio Castro García, Villa- i 

mañan, galgo, ' ; 
4,040, Andrés García- Alonso/As- • 

torga, id, f 
4 041. Nicolás "del Rey Cadeiras, \ 

Kanones de la Vega, id, " 
f-042. Elvio Alonso Pérez, Villa-? 

calviel.id. 
4.043» Eutiquio González Gómez, 

Riva, 4.a 
4.044, Maximino Panizo del Ríe, 

\nt0u5-- Pedro Rodríguez Gómez,Go-
lunabrianos. id. 
A I:-046- Eugenio Díaz Martínez, San 
T o r 4 7 D . E M O N T * J O S ' I D - f 

la derpásrrraeo .Td^311 JuaD'Grisue' | 
Sat0^8- ^ariáno" Viloria Martínez,] 

4 nASrn^n de B^mbibre, id. ^ . ¡ 
LasnTf" ™ ^ Atbnso Millafane,! 

4oS) A e N ^ g r Í l l o s ' i d -
>• Avelmo Prieto ^García. Río-frio. id. 

Clclas. itj. iguel Moral Moral, Bañe- ! 
' i 

s»l 

4,052. Valentín Reguera Reguera, 
Villa marco, id. , . 

'4 053. Emilio Aparicio del Pala
cio; Ponferrada. íd . 

4-054. Esteban García Robles, Vi -
llaobispo dé las Regueras; id. 

4.055Í. Saturnino García García, 
Castellanos, galgo. j 

4.056. Aníbal Corral Pérez, Va Me
ras, 4.a ^ 

4.057. Floreiitino Corral Calleja 
Valderas, id. : | 

4.058. María del Tránsito Corral; 
Pérez, Valderas, id. 1 

4 059. Alberto G a r c í a García, 
León, 3.a 

4.060. Teodosio Reyero Alonso, ; 
Calzadilla-de los Hermanillos, 4.a 

4.061 Damián Torices Llamaza
res, Viílamayor del Condado, id. 

4.062. Manuel Fernández García, 
SantibAñez de la Lomba, id. i 

4.063. 'Gregorio Alvarez Fernán
dez, Val verde de Curueño, id, 

4.064. Enrique Mauriz Casta^ira , 
Villafranca del Bierz®, id. 

4.065. Dionisio García del Río, 
Valderas, id. v 

4.066. Lázaro Pérez Martínez, V i -
llaquejida, id. 

4.067. Antonio -Bas' Soler, Ponfe-
rrada, id. 

4.068. Antenio de Cossio García, 
Riaño, id. 

4.069. Isaac Viejo Ordás, Solani-
11a, id. 

4.070. Antonio Rubial Gómez, To-
reno, id. 

4.071. Isidro Fernández del Rio, 
Valdecastillo, id. 

4.072. Félix González García, San 
Pedro de Trones, id. 

Fernández Cuadra-

L ó p e z Pérez, 

Fidalgo» 

Bra-

4.073. Serafín 
do, Chana, idu 

4.074. Abr alian 
León, id. 

4.075. Ernesto Fidalgo 
Cembranps, id. 

4.076. José Blanco Cachón, 
zuelo, id. 

4.077. Ramón Diez Pastrana, San-
tovenia del Monte, id. 

4.078. José Ramos Franco. L a Mi
lla del Páramo, galgo. 

4.079. RicarcO Hermosilia Rodrí' 
guez, León. 4.a 

4.080. Eloy Ferrández Séoaise, Ro
bledo de Sobrecastr®, id. 

4.081. Francisco Lorenzana Mur
c í e l o , Viliadangos, id. 

44082. Marcelino Santos García, 
Gordoncillo, id. / 

4.083- Aquilino Pellitero Gonzá
lez, Palacios de Fontecha, id. 

4.084. Dionisio Ferrero Malagón, 
Villiveñez, id. . 

4.085. Angel Carmelo Pérez, Lora-
biiio,id. 

4.086. José Voces Rodríguez, Fe-
rradillo, id. \ -
14.087. Germiniano García de L u 

cas, Villavelasco, id. 
4,088. Jerónimo Gutiérrez García, 

Azadinos, id. 
1 4.089. Antonio Carballo Blas, T a -

bladillo, id. 
4.090. Manuel R o d e r a Pol lán . 

Murías de Pedredo, id. 
4.091. Isaac Turienzo Rodríguez, 

Laguna de SOmoza, id. 
4.092. Manuel-* Gómez Morán, Ár-

borbuenacid. 
4.093. Ramón Jiménez Escudero/ 

León, id. 

755 (Continuárd) 



DirecciM General de Ganadería 
P R O V I N C I A D E L E O K 

Senricio proviecml de Oanaaerja 

M E S D E MARZO DEj 1949 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los anímaíeg 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: ^ . * 

ENFERMEDAD-

C. Etecteridiano, 
Perineumonía.. . , 
Tdem , 
Peste porcina..., 

PARTIDO 

Villafranca. 
L e ó n . . . . . . . 
Riaño. 
Sahagún-. . . 

MUNICIPIO 

A N I M A L E S 

Sancedo 
Garrafe... . . . . . . . . 
Maraña v • • • 
El Burgo Ranero. 

Especie 

Bovina. 
Idem.,.. 
Idem .. 
Porcina 

s § 

León, 5 de Abri l de 1949.—El Inspector Vet¿rinarip-fefe, (ilegible); 1446 

lISniTi M I E N U U ü 
Don Alfonso de Alvarado Medina, 

Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. -
Hago saber: Que por D. Miguel 

Muñoz Herrero, vecino de Púeate 
Altnuhey, se ha preseatado en esta 
Jefatura el día 14 del mes de Febrero 
a las doce horas y veinte minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gac ión de carbón, de ciento cincuen
ta pertenencias, llamado «Miguelín» 
sito en el ^ paraje «Los Prados del 
Busto» del término de Prioro, Ayun
tamiento de Prioro, hace la designa
ción de las citadas ciento cincuenta 
pertenencias en la foima siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de un peñón qñe existe en
tre el prado de D, Román Diez y 
D. Luciano Fernández, en el centro 
del arroyo, desde dicho punto de 
partida se medirán 500 metros .al 
Este, donde se colocará la 1.* estaca; 
de ésta al Sur, se medirán 500 me
tros, colocándose la 2.a;: de ésta Qon 
dirección Oeste se medirán 3.000 
metros, colocándose la 3.a; de ésta 
con dirección Norte, se medirán 500 
metros dolocándose la 4,a y de ésta 
con 2.500 metros dirección Este, se 
llegará al punto de parlida, quedan
do cerrado el perímetro cffe las perte
nencias cuya investigación se soli
cita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artíciilo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuneia para que en el plazo 
de treinta 'd ías naturales puedan 
presentar los qué se consideren per-
judica'dos sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero. ' 

E l expediente tiene el núm. 11.294 
León,21^de Abril de 1949.-El In 

genieró, A. de Alvarado. 1465 

Don Alfonso,de Alvarado Medina, [ 
Ingeniero Jefe, del Distrito Minero \ 
de León. j 
Hago saber: Que por D. Ildefonso f 

González Villandriego,. vecino de! 
Riaño, se ha presentado en esta Jefa- j 
tura el día 26 del mes de Febrero, a 
las once horas cuarenta y cinco mi- i 
ñutos, una solicitud de permiso de 
investigación de carbón, de cien pe-
tenencias, llamado Isabelita; sito en 

Facultii de Velenaarii-de le i i 
«El Magnífico y Excmo.Señor Rec

tor de la Universidad de Oviedo, con 
fecha 16 del corriente, tíice al Ilus-
trjsira» señor Decano de esta Facul
tad lo que sigue: «El limo. Sf. Direc
tor General de Enseñanza Universi-

el paraje del término de Prioro,; taria^én oficio de fecha 23^6 Mar?o 
Ayuntamiento de Prioro, hace la de
s ignación de las citadas cien perte-
nsneias en la forma siguiente: 

Se tomará camo punto de partida 
el centro de la unión de d«s arroyos 
de los Vallas Reboñales y del Callejo 
del Medio, cuya unión está sita en 
un prado de la^propiédad de D. Mar
celino Diez, cuyo prado esta sito en 
término del Prioro; desde dicho 

pasado, comunica a este Rectorado 
lo que sigue: Con esta fecha me co-

i rpúnica el Excmo. Sr. Ministro la si-
í guíente Orden.—limo. Sr.: De acuer-
i do con el artículo 7.a de la Orden de 
5 de Diciembre de 1946 {Boletín Ofi
cial del Estado del 19.--Este Ministe-

i rio ha resuelto: , 
j Primero, "Convocar el concurso-
oposición, determinado en la Ley dé 

punto de partida se medirán l.OOO,2^ deJul iode 1943, para cubní- una 
metros al Este, donde se colocará la > P^z» de Profesor Adjunto, con la 

gratificación anual de 6.000 peseUs, 
en la Facultad de Veterinaria 3« 
León, y adscrita a las enseñanzas de 
«Inspección de Análisis y Alimentos. 

Segundo. Para poder tomar parte 
en este concursa-oposición se re
quiere que los aspirantes justifiqué11 
poseer el título de Diplomado^n S*" 
tudios superiores de Veterinaria con 
arreglo al plan de estudios de 7 de 
Julio de 1944, que tengan aptoba*o 
el examen de reválida. 

Tercero.' E l plazo de convocato
ria será el de treinta días natural*^ 
contados a partir del siguient6 al e 
que se publique; la presente Qv. 

L* estaca; de ésta 500 metros al Sur, 
colocando la 2."; de ésta 2.000 metros 
al Oeste, colocando la 3,'; de ésta 
500 metros al Norte, colocando la 4,* 
y de ésta con 1,000 metros al Este se 
llegará al punto de*partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias cuya investigación se soli
cita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi 
ñas. « anunc.» para que en el plazo " «' « " " f 1 OfidMl del E j l a d o f f l 
, L . . , , tandose el concurso oposición * 

de treinta días naturales puedan i que para los de esta clase ha J1» 
presentar los que se consideren per- puesto esa Dirección general 
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11,299. 
León/21 de Abril de 1949.-E1 In

geniero, A. de Alvarado, 1466 

1 Universitaria ea su 
del día L * de Febrero de 1947 (Boi^ 
TIN O F I C I A L det 
mes y año. 

ía 11 de los mis 

to-Lo que se» participa ̂ par» <Iue _ 
dos aquellos a quienes interese ^ 
s^nten. las correspondieetes fin1 



3 
ea esta Facultad y abonen los 

trechos establecidos en la Orden 
1 0 de Febrero de 1947, que se in-

í f - a hasta eA día 15 del próxim» 
l e s d e M á y o . 

León. 22 de Abril de 1949.—El De
cano, Isidoro Izquierdo. 1500 

^ i H IÑTERS1ND1CAL DE RESINAS 
(Ley de 17 de Marzo de 1945) 

Eucomcndada a la Junta Intérsin-
dical de Resinas la ejecución y cum-
nlimiento de las normas contenidas 
en el apartado primero de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 
14 de Marzo de 1949 {Boletín Oficial 
del Estado del siguiente día 18) regü 
laioras de la campaña resinera co
rrespondiente al presente año fores
tal oe 1948 49 con arreglo a las mis
mas y P*ra su puesta en práctica, 
esta junta se ha servido disponer: 

1. ° Las mieras procedentes de 
cada monte en resinación se desti
narán a la fábrica designada por la 
Junta Intersindical de Resinas, coa 
arreglo a las normas citadas, y que 
se consignan en los correspondien
tes estados de distribución de pina
res que constituyen la zona afectada 
a cada destileiía. 

Para cumplimiento de la presente 
disposición y general conocimiento, 
en los Distritos Forestales de las 
provincias, por lo que a cada una 
de ellas se refiere, en los Sindicatos 
Verticales de la Madera y Corcho e 
Industrias Químicas y -en la Junta 
Intersindical de Resinas, se hallarán 
a disposición de quienes deseen con
sultarlos los estados a que se hace 
referencia. 

2. ° La adscripción de montes de 
la propiedad particular que no figu
ren consignados en los estados refe
ridos o cuya reseña en ellos adolez
ca de imprecisión, se sujetará a las 
siguientes reglas: 

A) Se destilarán sus mieras^ri la 
tnisaa fábrica a la que en dichos 
estados se adscriban los de) término 
municipal que en ellos figure. Si los 
üel mismo término municipal figu
ran adscritos a fábricas diversas, el 
Prepietario podrá-optar por.destilar 
sus mieras en cualquiera de éstas, 
salvo qUe en años anteriores hubie
ran destilado en una de ellas, en 
^yo caso continuarán afectadas a 
Ia misma. 

B) Los montes situados en térmi-
nin«mUrilcipales en ^ ao ^diquen 
nn^r 110 ̂ e ôs expresamente consig-
c^0.s.eQ los estados de este Pian, se 
demi 7fn Escri tos a la zona o 
Fahí;rcaci<*11 correspondiente a la 
Iaí*ica más próxima 
térmJ0d? caso' el propieta 
fecha 30 días a ™rtír 

no, en 
30 días a partir de esta 

Jü¿ta ?la??í'es.tacá por escrito a la 
^Ón d,» ! tabrica a que, por aplica-
^ude d K precePtos anteriores, en 

. Qeben adscribirse sus mieras. 

La Junta confirmará tal adscripción 
o la modificará en el caso de no ha
ber sido fielmente interpretados por 
el propietario tales preceptos,o cuan 
do resultare que la fábrica afectada 
viniese sobrresaturada en su capaci
dad fuera de un límite prudencial a 
apreciar por la misma Junta, la que, 
en tal caso fijará el destino efectivo. ; 

3. ° Para el cumplimiento de la \ 
norma 6." del artícul* l * de la O r - i 
den de 14 de Marzo último y artícu-; 
lo 18 de la Ley de Ordenación, las, 
zonas quedan agrupadas en comar-j 
cas cuyo ámbito será comunicado | 
por.la Junta al Sindicato Vertical de i 
Industrias Químicas y por éste a los \ 
industriales resineros. 

4. ° E n aquellos casos en que la 
destilación de las mieras correspon-' 
da a industrial distintodel que en laj 
actualidad lleve la explotación resi-| 
ñera del monte, y en cumpliniiento! 
de lo dispuesto por la Dirección Ge-| 
neral de Montes de 21 de Febrero 
de 1949, cesará en las labores de re
sinación el industrial que las hubie
re iniciado con arreglo a la disposi
ción citada en favor de aquel que 
resulte adjudicaíari© de las mieras 
como industrial de la zona determi
nada en virtud de la Orden de 14 de 
Marzo de 1949, 

E l .traspaso de las explotaciones se 
realizará mediante acta con inter
vención de representante del Distri
to Forestal, ya se tratcde montes pú
blicos o particulares y en la fecha 
que por dicho Organismo se señale 
y con o sin asistencia de los intere
sados citados al efecto. 

• E n el acta se consignarán los da
ños que se hutfleren producido» du
rante el tiempo que ia explotación 
haya estado a cargo del industrial 
que cese, quién será responsable de 
ios mismos. 

E l nuevo adjudicatario se enten
derá subrogado en la licencia de 
disfrute que estuviera expedida para 
la presente campaña o en otro caso 
obtendrá la necesaria y vendrá obli
gado a satisfacer al industrial que 
cese los gastos y aiíticipos legales 
que haya satisfecho, incrementados 
aquellos que dan lugar a beneficio 
industrial eñ las liquidaciones entre 
propietarios ,e industriales con un 
2 por 100 jde su cuantía por el expre
sado concepto. A este fin se extende 
ra acta entre ambos industriales ex
plotadores con expresión de los. gas
tos realizados, la que será suscriia 
desconformidad entre ambos en el 
plazo de cinco días a contar de la 
fecha de traspaso de la explotación. 
E n caso de disconformidad, los inte 
resados", dentro de los cinco días si 
guientes, enviarán sus respectivas 
propuestas y los justificantes que es
timen oportunos, a la Junta Inter-
sindical de Resinas, para la resolu
ción que proceda. 

L a cuantía de gastosé anticipos y 
el refecjdo beneficio industrial del 

2 por 100' fijado de común acuerdo 
por los interesados, o determinada 
en su caso por la Junta Intersindi
cal de Resinas, será satisfecha por el 
nuevo adjudicatario del distrute en 
el plazo de ocho días y la emisión 
del pago en el señalado ptazo dará 
lugar a que contra_ presentación del 
acta o acuerdo de la Junta Intersin
dical de Resinas, sea hecho efectivo 
por la Comercial de Resinas por 
cuenta del obligado, y cargando a 
éste los qnebrantos e intereses a que 
haya lugar. 

5. * E l equipo de résinación, (po
tes, grapas y puntas), que el adjudi
catario provisional utilizaba para la 
extracción de resinas, seguirá estan
do adscrito obligatoriamente a la ex
plotación del monte, debiendo abo
nar el usaario al propietario de di
cho material la cantidad que por tal 
concepto, más su beneficio indus
trial, señale como apiicablé la Junta 
Intersindical de Resinas para la va
loración del , servicio de resinación 
en la presente campaña/as í como 
también será de cjuenta del usuario 
la reposición del material inutili
zado. 

6. * E l traspaso de la explotación 
lleva apárejado el de los contratos 
de trabajo y do transportes formali-' 
zados para esta campaña ppr el ad
judicatario provisional, si bién cuan
do sus condiciones excediesen de las 
legalmente procedentes y la propie
dad del monte rechazase los aunaén-
tos no justificados, será de cuenta 
del adjudicatario provisional el pago 
de las demasías . 

7. * E n tanto no se formalice el 
traspaso de la explotación,oí adju
dicatario provisional viene obligado 
a continuar las labores con toda dJU 
ligencia y a aportar al monte los ba
rriles precisos para el transporte de 
la miera a fábrica, 

Nó obstante, qued» terminante
mente prohibido, a los adjudicata
rios, provisionales en tanto no se 
confirme la adjudicación o, en su 
caso, se formalice el traspaso retirar 
las mieras de los montes. 

E n las actas definitivas de entrega, 
se consignará expresamente por los 
Distritos Forestales la circunstancia 
de haberse efectuado o no sacas de 
mieras, dando cuenta en caso afir
mativo a esta Junta, 

8. ° L a resinación de los pinares 
que hayan sido objeta de este dis
frute en los años 1944 o siguientes, 
es obligatoria, salvo en aquellos ca
sos autorizados para el cambio de 
explotación con arreglo a j a Orden 
del Ministerio de Agricultura de 31 
de Diciembre de 1945. 

9. ° Las infracciones de las ñor-
mas dictadas para la ejecución de 
la Orden de la Presidencia del Gro-

1 bierno de 14 de Marzo de 1949, serán 



sancionadas con arreglo al Regla
mento de Sanciones p«r Infracción 
de la Ley de Ordenación Resinera, 
publicado en el B. O. del Movimien 
to del día 20 <ie Enero de 1947. 

Madrid, 11 de Abril de 1949 . -E l 
Presiderife. Pedro Lamata. 
1389 Niim. 303.-328,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
León 

Habiéndose aprobado por la Co
misión Municipal Permanente, en 
sesión de 11 del actual, la distribu
c ión de las contribuciones especia
les por las obras de construcción de 
alcantarillado y pavimentación de 
la calle de Colón, en cumplimiento 
de lo peyenido por el artículo 357 
del Estatuto Municipal, se hace pú
blico que durante el plazo de quince 
días se hallan áe manifiesto, para 
su examen, en la Secretaría munici
pal los documentos a que dicho pre
cepto se refiere, durante cuyo perío-
do y siete días más, se admitirán las 
reciamaciones que los interesados 
puedan formular, fundadas ea al
guna de las causas que dicho ar
tículo especifica. 

León, â 22 de Abril de 1949.—El 
Alcalde /J . Eguiagaray. 1482 

Ayuntamiento de 
4 Candín 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia e ignorado pa
radero por más de diez años, de 
Aquilino Abella López, hermano del 
mozo alistado con el número 3 en el 
reemplazo de 1949, Manuel Abella 
Rodríguez. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento vi
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conocí 
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente^ se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor número de datos pssible. 

• o 
Por este Ayuntamiento se instru

ye éxpedieiite justificativo p a r a 
acreditar la ausencia e ignorado pa
radero por más de-diez años, de 
Eduardo Abella Fernández, padre 
del mozo alistado cen el númejo 4 
en el reemplazo de 1949, Restituto 
Abella Rubio. 

Y a los efectos dispuestas en el 
Reglamento de' Reclutamiento vi 
gente, se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan coneci-
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, c«n 
el*mayor número de datos pesible, 
deniro del plazo de quince dias. 

Candín , 12 de Abril de 1949.-
P. O.: E l Secretario, Anselmo Ar-
mesto. 1391 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

No pudiendo este Ayuntamiento 
efectuar directamente la fiscaliza
ción de los diferentes arbitrios mu-
nicipafes, que figuraa establecidos 
para Cubrir el presupuesto de gastos 
del corriente ejerció, por medio del 
presente se hace público para que 
en un plazo de quince días, todos 
los vecinos de este Municipio pre
senten declaración jurada de las car
nes, vinos.y pescados que consuman, 

.así como de los demás arbitries que 
I hagan uso de ellos, como saca de 
(materiales, circulación, etc., etc., 
jpara a la vista de dichas declaracio-
j nes formular el oportun concierto 
I con este Ayunta mi énto. 

Advirtiéndoles que Jos que en el 
plazo que se concede no presenten 
la declaración de referencia; se en
tiende quedan conformes con las 
cuotas que les sean asignadas por la 
Administración, sin derecho a recla
mación, y que verificadas éstas, acto 
seguido se procederá a su cobro 
conforme disponen las disposiciones 
vigentes, en armonía con el Estatuto 
de Recaudación vigente. 

Lo que se hace público para Co
nocimiento y cumplimiento. 

Regueras de Arriba, a 13 de Abril 
de 1949.-El Alcalde, Cruz Lobato.-
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tículo 835 de la Ley de EnjuiCj 
miento Criminal, comparecerá 
este Juzgado dentro d§l término d 
diez días al objeto de notificarle ^ 
auto de procesamiento de esta fech 
indagarle y constituirse en prisión 
decretada en el mismo, advirtiéndo 
le que si deja de comparecer le na' 
rará el perjujcio a que haya lugar 
derecho. 

Al propio tiempo ruego a las Au-
toridades de todo orden y ordeno a 
los^Agentes de la Policía Judicial 
procedan a 4a- busca y captura de* 
dicho procesado, poniéndolo caso 
de ser habido a disposición de este 
Juzgado y a resultas del sur^iario de 
feferencia. 

Chinchilla, 18 de Abril de 1949.-̂  
E l Juez de instrucción, (ilegible).-. 
E l Secretario, (ilegible). 1419 

Requisitorias 
León y Díaz de Aliaga, Félix, de 

profesión chófer y que conduce el-
camión L E . 3.424, ignorándose las 
demás circunstancias y filiación 
completa de dicho individuo, domi
ciliado últimamente en León, calle 
Presa de los Cantos, procesado por 
delito de daños y lesiones por im
prudencia, comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 2 de Gijón, a fin 
de ser indagado y constituirse en 
prisión decretada en -sumario nú
mero 255 de 1948, apercibiéndole 
que caso de no'compgrecej, será 
declarado en rebeldía. v 

Gijón, 13 de Abril de 1949.—El 
Juez de instrucción, (ilegible). — E l 
Secretario, (ilegible). 1427 

o • • 

Arquero Vera Jesús, de unos 35 
años, casado, bracero, natural de 
Ocaña, vecino de esta ciudad, esta 
tura regular, moreno, barba pabla
da, cuyo actual paradero se ignora, 
suponiendo se encuentre en'Albace-
te, Ocaña o León, a cuya última ca
pital se dirigió en compañía de una 
mujer llamada Angeles Alba Piñán, 
can domicilio en casa de unos fami
liares. Avenida de José Antonio 25, 
procesado en sumario 39 de 1948, 
sobre abandono de familia y como 
comprendido en el número l'del ar-

E D I C T O 
Don Mariano Alvarez Fernández^ 

Notario del ilustre Colegio de Va-
lladolid. con: residencia en Mudas 
de Paredes. 
Hago saber: Qué por acta de noto

riedad que tramito, s0 trata de justi
ficar la existencia de un aprovecha
miento de aguas públicas tomadas 
deja Fuente Grande en término de 
Fasgáf; municipal de Murías de Pa
redes y del rio Portilla, en el mismo 
término, cop las cuales P. Corsino 
García Válca-rce acciona un estable
cimiento industrial sito en el mismo 
pueblo y destinado a molino harine-
ro y a planta de energía eléctrica. 

L® que se hace püblic» con el fin 
de que cuantos se Consideren perju
dicados puedan formular y probar 
sus reclamaciones en esta Notaría 
durante el plazo de treinta días a 
contar die la fecha de publicación de 
esté anuncio. 

Murías de Paredes, 20 áe Abril de 
1 9 4 9 . - M a n a n » Alvarez. 
1497 ^ Núm.300.—39,00 ptás. 

Beno ip íe Inleniencia del Aire 
A N U N C I Ó 

S§ saca a'concurso el suministr0 
de leñas y carbón vegetal, con desti
no a las necesidades de esta Inten
dencia. Pliegos de condiciones ex
puestos en General Mola, 6, donae 
se admitirá» proposiciones h38*!1 v0 
once horas del día cinco fie M?.yu, 
próximo. Anuncios por cuenta aoj 
dicatarios. 

León, 25 de Abril de 1949.-EI J61 
servios intendencia Aire. 
1517 Núm. 301.—19,50 ptas-

— L E O N — 
Imp. de la Diputación provincia 
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